
El 25 de Mayo de 2010, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el  Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley para la Transparencia y 

Ordenamiento de los Servicios Financieros, de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley para 

Regular las Sociedades de Información Crediticia, de la Ley de Transparencia y de Fomento a la 

Competencia en el Crédito Garantizado, y de la Ley de Banco de México, tal y como a continuación 

se señala: 

 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA 

LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS, DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE 
INFORMACIÓN CREDITICIA, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y DE FOMENTO A LA 
COMPETENCIA EN EL CRÉDITO GARANTIZADO, Y DE LA LEY DEL BANCO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 48 Bis 2 y 49 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 48 Bis 2. Las instituciones de crédito que reciban depósitos bancarios de dinero a la 
vista de personas físicas, estarán obligadas a ofrecer un producto básico bancario de nómina de 
depósito o ahorro, en los términos y condiciones que determine el Banco de México mediante 
disposiciones de carácter general, considerando que aquellas cuentas cuyo abono mensual no 
exceda el importe equivalente a ciento sesenta y cinco salarios mínimos diarios vigente en el 
Distrito Federal, estén exentas de cualquier comisión por apertura, retiros y consultas o por 
cualquier otro concepto en la institución que otorgue la cuenta. Además, estarán obligadas a 
ofrecer un producto con las mismas características para el público en general. 

El Banco de México, considerará la opinión que las instituciones de crédito obligadas, le 
presenten sobre el diseño y oferta al público del producto señalado en el párrafo que antecede. 

Las instituciones de crédito que otorguen a personas físicas aperturas de crédito en cuenta 
corriente asociados a tarjetas de crédito, estarán obligadas a mantener a disposición de sus 
clientes que sean elegibles como acreditados, un producto básico de tarjeta de crédito cuya 
finalidad sea únicamente la adquisición de bienes o servicios, con las siguientes características: 

I. Su límite de crédito será de hasta doscientas veces el salario mínimo general diario vigente en 
el Distrito Federal; 

II. Estarán exentos de comisión por anualidad o cualquier otro concepto; y 

III. Las instituciones no estarán obligadas a incorporar atributos adicionales a la línea de crédito 
de dicho producto básico. 

Artículo 49. Las instituciones de crédito deberán recibir los requerimientos de sus clientes para 
dar por terminados los contratos de adhesión que hubieren celebrado y, en su caso, liquidar las 
operaciones activas o pasivas pendientes, en términos de la normatividad aplicable, en cualquier 
sucursal o en las oficinas de la institución de crédito correspondiente, cuando ésta no cuente con 
sucursales para la atención al público. 

El cliente, siempre y cuando así se hubiere pactado con la institución de crédito, podrá 
presentar la citada manifestación a través de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de 
telecomunicaciones, ya sean privados o públicos. 

Los clientes de las instituciones de crédito podrán realizar los requerimientos a que se refiere 
este artículo por medio de otra institución de crédito que vaya a actuar como receptora de las 
operaciones respectivas, en cuyo caso podrá efectuar los trámites para llevar a cabo la 
cancelación de los referidos contratos y, en su caso, la liquidación de las operaciones, bajo su 
responsabilidad y sin comisión por tales gestiones. Para los efectos de lo dispuesto en este párrafo 
la institución receptora deberá recibir las solicitudes por escrito en la sucursal. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
establecerá mediante disposiciones de carácter general, los requisitos y procedimientos para llevar 
a cabo lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 

Acorde con los artículos transitorios, el presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación (primero), el Banco de México expedirá las 



disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo  
4 Bis de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros en un plazo de 
sesenta días naturales contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente 
Decreto (segundo), las Entidades contarán con un plazo de noventa días naturales, contados a 
partir del día siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 4 Bis 1 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros y 48 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito en materia de producto básico de 
tarjeta de crédito (tercero), las Personas que operen antes de la entrada en vigor del presente 
Decreto como Cámaras de Compensación en términos de lo dispuesto por los artículos 19 y 19 Bis 
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, tendrán un plazo de 
noventa días naturales contados a partir de la fecha en que entren en vigor las disposiciones de 
carácter general que se emitan al amparo de los citados preceptos, para presentar la solicitud de 
autorización respectiva (cuarto), las Sociedades contarán con un plazo de ciento ochenta días 
naturales contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto para 
cumplir con las obligaciones a que se refieren los artículos 2 y 36 Bis de la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia. 

Las Sociedades de Información Crediticia contarán con un plazo de hasta ciento ochenta días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para presentar a la Comisión el 
acuerdo mencionado en el artículo 36 de la citada Ley. 

Las sociedades de información crediticia deberán obtener la autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores respecto de las tarifas que dichas sociedades deberán ofrecer a 
sus Usuarios por los reportes de crédito, en términos del artículo 36 Bis de la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto (quinto), para los efectos del artículo 20, las Sociedades 
deberán eliminar, en un plazo no mayor a 90 días naturales, de sus bases de datos los registros 
cuyo origen no haya sido informado por los Usuarios con anterioridad a la presente reforma. Para 
su reinscripción, los Usuarios deberán especificar las fechas de origen del crédito y de su primer 
incumplimiento, éste último no podrá ser mayor a 72 meses (sexto). 

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 

 

 


